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¿Qué es cep@l?

cep@l es un catálogo único de procedimientos que permite dotar a las
Entidades Locales y a los ciudadanos andaluces de una herramienta para la
tramitación de procedimientos administrativos de manera ágil y eficaz. Se
trata de un recurso jurídico procedimental de referencia para todas las
Entidades Locales de Andalucía.



¿Qué es cep@l?

Contratación (42 procedimientos)

Hacienda (72 procedimientos)

Urbanismo (42 procedimientos)

Personal (64 procedimientos)

Bienes (63 procedimientos)

Organización y funcionamiento (34 procedimientos)

Procedimientos comunes, régimen jurídico y sancionador (55 procedimientos)

Participación, transparencia y asistencia a municipios (15 procedimientos)

Población y demarcación (11 procedimientos)

Servicios públicos (48 procedimientos)

446 Procedimientos repartidos entre 10 familias:



Funcionalidades de cep@l

✓Repositorio jurídico de los procedimientos que tramita una Entidad Local.

✓Permite exportar los procedimientos jurídica y tecnológicamente, para los tramitadores 
públicos y privados.

✓Permite realizar la exportación en dos formatos distintos: BPMN y el formato público de 
la Junta de Andalucía.

✓Posibilita personalizar el catálogo a cada Entidad Local, permitiendo la exportación de los 
procedimientos que a cada una le interese.

✓Define un modelo de gestión documental que incorpora un esquema de metadatos, 
series documentales y cuadros de clasificación.

✓Ofrece un sistema de avisos y suscripción a modificaciones de los procedimientos.



Todos estos beneficios, se aúnan con los valores de cep@l, ya que promueven la universalidad, 
disponibilidad, personalización, sostenibilidad, gratuidad y rapidez.

Posibilita encontrar todos 
los procedimientos en un 
único catálogo

Garantiza la resolución 
inmediata de dudas gracias al 
repositorio de información 
sobre el uso de cep@l

Facilita la tramitación 
integral de los expedientes
en formato electrónico

Contribuye a garantizar la 
seguridad jurídica

Centraliza toda la 
información en la plataforma

Promueve la agilidad para 
la comprobación de 
requisitos

Elimina la posibilidad de 
errores a causa de 
erradicar la introducción 
de datos manualmente 

Agiliza la gestión debido a la 
preconfiguración de los 
pasos que contiene el 
procedimiento

Beneficios del uso de cep@l



Cada procedimiento recogido por el catálogo cuenta con una ficha, flujograma, 
formularios y plantillas

Las fichas descriptivas del procedimiento describen una serie de 
aspectos que aportan información de valor al usuario de cep@l.

Los flujogramas descriptivos representan la tramitación de cada 
procedimiento. Recogen las fases y trámites en los que se ordena el 
procedimiento, las tareas asociadas a cada trámite, los documentos 
asociados a cada tarea, las características de los documentos y las 
posibles transiciones entre las tareas.

En cada procedimiento se identifica el listado de plantillas y formularios
asociados con la tramitación del mismo. Las plantillas y formularios se 
identifican con un código único dentro del procedimiento, siendo posible 
descargarlos para poder visualizar el detalle de su contenido.

Estructuración del catálogo



Para cada uno de los procedimientos
administrativos se incluye una ficha
descriptiva con una serie de
aspectos que se ha considerado que
aportan información de valor al
ciudadano o al usuario de cep@l.

Se recogen aspectos como: 

Identificación del procedimiento:
• Código
• Denominación
• Descripción

Clasificación del procedimiento:
• Bloque de materia 
• Materia SIA
• Clase de trámite
• Tipo de tramitación
• Tipología de tramitación
• Tipo de procedimiento
• Destinatarios
• Tipo de concurrencia

Fichas



Se incluyen datos específicos del
procedimiento como:

Iniciación del procedimiento:
• Forma de inicio y descripción
• Requisitos de iniciación
• Periodicidad y descripción
• Sujeto a tasas o precio público y 

descripción

Tramitación del procedimiento:
• Plazo de resolución y descripción
• Efectos del silencio para cada 

forma de inicio y descripción
• Fin de la vía administrativa 
• Comparecencia y modos 
• Susceptible de ser automatizable

Datos específicos de la ficha



Hay un apartado relativo a los
recursos y reclamaciones
asociados al procedimiento en
cuestión.

En este apartado se puede 
visualizar: 
• El listado de los recursos que 

apliquen.
• El órgano que ostenta la 

competencia para resolver El 
recurso.

• El plazo del que se dispone 
para interponer el mismo. 

Recursos y reclamaciones de la ficha



Aparece un listado de la normativa
reguladora asociada a cada
procedimiento.

Se identifican aspectos como: 
• El rango.
• El número de disposición.
• El ámbito regulador.

Normativa reguladora de la ficha



PUB_ORA SOLICITUD DE TARJETA DE RESIDENTE 

FLUJO DE TRAMITACIÓN

F1. Inicio F2. Instrucción F3. Resolución

F2

Módulo subsanación solicitud

¿Es necesario subsanar?

Sí

¿Es necesario mejorar la 
solicitud?

Módulo mejora solicitud

Sí

No

A02. Generar Comunicación de 
inicio

PUB_ORA_COM_Comunicacion
_de_inicioG

A01. Incorporar solicitud 
del/de la interesado

I Otra documentaciónI

I
Autorización de la 
representaciónI

I Copia del DNI, NIF, CIF del 
representante

I

Copia del DNI, NIF, CIF 
del solicitante

I I
IP

I

F PUB_ORA_SIN_Solicitud_
interesado

I

F3

B01. Generar informe 
secretaría

F1 ¿Se solicitó informe de 
secretaría?

Sí

PUB_ORA_ISE_Informe_de_Sec
retariaG

C01. Generar resolución de 
Alcaldía

F2

C02. Generar notificación 
resolución 

G
PUB_ORA_NOT_Notificacion

FP

G
PUB_ORA_REA_Resolucion_al
caldia

No

El flujograma recoge los siguientes
aspectos:

• Fases en las que se ordena el
procedimiento.

• Trámites de cada fase.
• Tareas asociadas a cada trámite.
• Documentos asociados a cada tarea,

indicando el nombre de la plantilla o
formulario asociado (si lo hubiera).

• Características de los documentos,
mediante iconos descritos en detalle
en el siguiente apartado.

• Condiciones necesarias para poder
continuar entre los distintos caminos
posibles dentro del flujo.

• Transiciones posibles entre tareas.

La tramitación de cada procedimiento
viene representada a través de un
flujograma descriptivo. Este esquema
recoge únicamente la información ofrecida
en la normativa estatal y autonómica.

Flujogramas



LEYENDA

Documentación 
mínima

G I
Documento a 
generar

Documento a 
incorporar

F CFirmable Comunicable

Medio de 
publicación

N Notificable

IP FP

Fx

Inicio 
Procedimiento

Fase origen / 
destino

Fin Procedimiento

V
Vuelta al flujo  de 
tramitación

P PublicableRegistrable

RE De entrada

RS De salida

F Formulario

Acción asociada al documento

Documentación mínima

Características del documento

Entradas y salidas

I
Trámite del 
interesado

Documento de 
pagoP

G

I

F Formulario de entrada de información

Documento a generar a partir de las plantillas disponibles

Documento a incorporar en el expediente

Documentos
considerados como 
mínimos que deben 
formar parte del 
expediente

F

C

N

P

RE

RS

Documento que debe ser firmado

Documento que debe ser comunicado de manera interna

Documento que debe ser notificado

Documento que debe ser publicado →

Documento que debe ser registrado de entrada (hacia la AAPP)

Documento que debe ser registrado de salida (desde la AAPP)

Medio de 
publicación

Todos los flujogramas cuentan con una leyenda en la que se explican los iconos
reflejados en los mismos para una mayor comprensión.

Leyenda del flujograma



MEJ01. Generar 
requerimiento de mejora

V¿Mejora?
No

Sí

V

REU_MEJ.Módulo mejora solicitud

MEJ02. Incorporar 
documentación de mejora

MEJ04. Generar acta de 
mejora

G
MOD_REU_AME_Acta_mejo
raF

I
Documentación de 
mejora de la solicitudI

I

MEJ03. Revisar 
documentación de mejora

G
MOD_REU_RME_Requerimiento
_mejora

En cada flujograma aparece un
apartado relativo a módulos
reutilizables. Se trata de partes
del procedimiento que son
replicables en otros
procedimientos.
Son trámites que siempre se
tramitan de la misma manera y
pueden aparecer en multitud de
procedimientos. Se producen en
un momento concreto dentro
del procedimiento.

Módulos Reutilizables

V

IN02. Incorporar informe 
preceptivo

I Informe

I

¿El informe es preceptivo?

IN03. Incorporar informe no 
preceptivo

I
Informe

IN01. Generar solicitud 
informe

I Documentación que se adjunta

G
EVE_EVE_INF_Solicitud_Informe

F N RS

Sí No

V

EVE_SIN.Evento solicitud informes

Eventos

En cada flujograma aparece un
apartado de eventos. Siguen la
misma metodología que los
módulos con la diferenciación de
que pueden ocurrir en cualquier
momento del procedimiento o
en varios momentos distintos del
mismo procedimiento.

Módulos y eventos



En cada procedimiento se identifica el
listado de plantillas asociadas a la
tramitación del procedimiento.

Cada plantilla está identificada con un
código único dentro del procedimiento.

Es posible descargar cada una de las
plantillas para visualizar el detalle de su
contenido.

Se distinguen dos tipos de plantillas en
cuanto a formato:

• Formularios
• Plantillas generales

Formularios y plantillas

Formularios y plantillas



Consta de varios bloques:

• Caracterización del formulario
• Datos del solicitante
• Datos del representante
• Lugar y medio de notificación
• Datos bancarios (opcional)
• Declaraciones
• Derecho de oposición
• Consentimiento expreso
• Documentación a acompañar en la

solicitud
• Expongo. Se exponen los detalles del

contexto del procedimiento
• Solicito. Se detalla aquello solicitado por

la persona interesada
• Declaración, lugar, fecha y firma.
• Información básica sobre protección de

datos

El formulario se utiliza como
modelo para aquellos casos en los
que la persona interesada
presenta una instancia.

Formulario



Cada plantilla se realiza para el
procedimiento concreto incluyéndose
campos o variables para rellenar aquellos
aspectos que serán individualizables en
cada caso concreto.

Título con la naturaleza de la plantilla:
• Resolución
• Informe de secretaría
• Notificación
• Acuerdo de Pleno

Identificación del expediente y fecha

Estructura y contenido de la plantilla en
función del trámite en cuestión:
• Antecedentes de hecho
• Resuelvo
• Fundamentos de derecho
• Legislación aplicable

Plantillas

Plantilla



DEMO cep@l



Simplifica el proceso de remisión de expedientes a 
otras Administraciones y Juzgados, agilizando las 

tramitaciones y procedimientos de la 
Administración Pública. 

Newsletter bimensual con las novedades y nuevas 
actualizaciones tecnológicas y legislativas

incorporadas, las experiencias de uso de cep@l, 
recordatorios de las herramientas a disposición del 

interesado.

Servicio de atención al usuario que facilita la 
gestión de las distintas incidencias, así como la 

posible necesidad de información de los usuarios.

Manual en formato escrito que permite obtener una 
visión global y estructurada de la información. 
Asimismo, posibilita a los usuarios que puedan 

acceder directamente a la información que 
precisan para resolver problemas concretos o 

encontrar respuestas a preguntas. 

Agilidad Newsletter
con las novedades de cep@l

Servicio de atención a usuarios
Manual de usuario

Valor añadido de cep@l



Gracias
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